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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE
■

BURGOS.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes de esla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura dé Vicente López, vecino de 
Villasante, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido lo 
remitirán á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo, que lo reclama.

Burgos 5 de Julio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Señas de Vicente López.
Estatura regular, pelo entrecano, cejas 

negras, viste pantalón, chaqueta y cha
leco de paño rojo viejo, gorra de piel 
negra, zapatos blancos, y es tuerto del 
ojo derecho.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

En la prevención 5.* de las que acom
pañan al repartimiento de la contribución 
territorial de la provincia, publicado en 
el Boletín oficial de la misma, núm. 84, 
del día 27 do Mayo anterior, se ordenaba 
á los Ayuntamientos presentaran á esta 
Administración para el día 15 de Junio 
último sus respectivos repartimientos; y 
como hasta la fecha sean bastantes los 
que han dejado de cumplir tan importante 
servicio, no demorarse por mas
tiempo, puesto que la recaudación del 
trimestre actual deberá hacerse precisa
mente por aquellos, esla Oficina previene 
á los que se hallan en descubierto do tal 
presentación, que si para el dia 15 del 
presente no han remitido á la misma sus 
repartimientos, listas cobralorias y reci
bos de talón en la forma que les está 

ordenado, se verá en la precisión, por 
mas que lesea sensible, de expedir con
tra los mismos los correspondientes apre
mios, sin perjuicio de lo demás que pre
viene la Instrucción.

Confia en el celo que distingue á las 
municipalidades la evitarán adoptar tales 
medidas, que siempre redundan en per
juicio de las mismas.

Burgos l.° de Julio de 1869,—El 
Administrador, Crispulo Collanles.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circulares.
Al encargarme de la Autoridad eco

nómica de la provincia, ha llamado mi 
atención el atraso en que se encuentra el 
abono de los intereses por inscripciones 
de sus bienes de Propios á los Ayunta
mientos populares de la misma, el cual 
se funda absolutamente en la carencia de 
recursos del Tesoro por la irregularidad 
con que basta aqui se han realizado los 

■ impuestos públicos.
Sin perjuicio de adoptar las disposi

ciones convenientes para vigorizar la re
caudación, y deseando atender d.e un 
modo preferente al pago de los citados 
intereses que constituyen hoy el principal 
medio de existencia para los municipios, 
he acordado que toda la recaudación que 
se obtenga en lo sucesivo por ingresos 
del impuesto personal se aplique exclusi
vamente al abono de los citados intere
ses; y que con el fin de allanar dificul
tades en la remesa de fondos á la capital 
por dicha recaudación, presenten desde 
luego los Señores Alcaldes á liquidación 
en la intervención de esla provincia las 
referidas inscripciones, siempre que el 
pueblo que representen esté en descu
bierto del indicado impuesto por cantidad 
igual ó mayor al importe de los intereses 
vencidos, efectuándose en tal caso una 
sola formalizacion de entrada y salida

por ambos conceptos, y reservándose en 
las arcas municipales los productos obte
nidos ó que se obtengan en una propor- 

! clon igual á la consideración ó importe 
de los intereses vencidos y formalizados.

Al ponerlo en conocimiento de los 
Ayuntamientos populares, no puedo me
nos de excitar nuevamente su celo para 
activar la cobranza de todas las contri
buciones vencidas en fin de Junio último, 
prometiéndome que aléndeflán esta exci- 
lacioo, y me evitarán el disgusto de 
adoptar medidas coercitivas, á las que 
indefectiblemente apelaré, caso de ser 
desatendida mi gestión, el dia 20 del 
corriente.

Burgos 5 de Julio de 1869.=EI Gefe 
de la Administración Económica, Crispulo 
Collanles.

Los 127 municipios de esla provincia 
que se citan en la relación inserta á con
tinuación han incurrido en la penalidad 
establecida por el arl. 46 del decreto de 
23 de Mayo de 1845, por su injustificada 
morosidad en la presentación del reparto 
del impuesto personal correspondiente al 
año que ha terminado en fin de Junio 
último.

Antes de proceder á exigirla, y de
sbando darles una nueva prueba de la 
consideración con que procuro siempre 
tratar á las corporaciones municipales, 
he creído conveniente prorogar de una 
manera definitiva hasta el dia 15 del 
corriente el plazo señalado para la pre
sentación de dichos documentos.

Gomo quiera que según las instruccio
nes recibidas del Gobierno Supremo se 
han de realizar los cupos citados preci
samente en la segunda quincena de Julio, 
es imposible que la Administración pueda 
llevar más allá su tolerancia en esle ser
vicio; y advierte, con la lealtad de cos
tumbre, que llegado ese dia sin que se 
atienda esla gestión conciliadora, además 

de enviarles un plantón á los morosos 
para recoger él reparto indicado, les de
clarará responsables personalmente de 
la totalidad de las cuotas exigibles á su 
distrito municipal.

Abrigo la convicción do que ningún 
Ayuntamiento dará lugar á la adopción 
de estas medidas, porque me es de muy 
antiguo conocida la proverbial lealtad y 
actividad de los individuos que les com
ponen.

Burgos 5 de. Julio de 1869.=E1 Gefe 
de la Administración Económica, Crispulo 
Collanles.

Relación que se cita eU la anterior 
circular.

MUNICIPIOS.

Abellanosa de Muñó. 
Aforados de Moneo. 
Agés.
Aguilar de Bureba. 
Alcucero.
Altable. ■ 
Amaya. 
Ameyugo. 
Arlanzon. 
Arraya. 
Atapuerca. 
Barbadillo de Herreros. 
Barbadillo del Mercado. 
Barbadillo del Pez. 
Barcina del Monte. 
Barrio de Muñó. 
Barrios fle Colina. 
Beibimbre. 
Berberana. 
Berlangas.
Buniel.
Burgos. 
Cabafles de Esgueva. 
Canicosa.
Carcedo de Burgos. 
Cardeñadijo.
Cardeñajimeno. 
Castellanos de Castro. 
Caslil de Garrías.



-Casti illo del Val. 
Caslrovido.
Cerraton de Juarros. 
Cubillos del Campo. 
Cueva Cardiel. 
Cueva de Juarros. 
Escalada.
Espinosa de Cervera.
Eslepar.
Eterna.
Fresneña.
Galarde.
Galbarros.
Gamonal.
Hinojar del Iley.
Boyales de Roa . 
Hormaza.
Isar.
Jítramillo Quemado. 
Jargmillo la Fuente. 
Junla.de Oleo. 
Jimia de San líjurfin.
La n<irc9-
La Nuqz.de Abajo.
La Piedra.
La Vid ,y sus barrios. 
Lodoso.
Madrigal del Monte. 
Madrigalejo.
Marmellar de Abajo.
Mazuela.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Merindad de Cuesta Urria. 
Merindad de Monlija.
Merindad de Valdivielso. 
Miraveche.
Miranda de.Ebro,/ 
Monasterio de la Sierra.
Nava de Roa. 
Cimillos de ¡Muñó. 
Ontoria de la Cantera. 
Ontoria del Pinar. 
Ornillos del Camino. 
Palacios de la Sierra. 
Palazuelos de Muñó. 
Palazuelos de lá Sierra.
Pedrosa Rio Urbe!. 
Pesquera de Ebro. 
Pinil.la los Moros. 
Quinlanalara. 
Quintanaloranco. 
Quinlanarraya.
Quinlanarr.qz.
Quintanavides.
Quinlanilla del Agua. 
Rebolledo de la Torre. 
Redecilla del Camino. 
Redecilla del Campo. 
Revilla del Campo. 
Revillaruz.
Rio Cerezo.
Rubena.
Rublacedo de Abajo. 
Saídaña de Burgos. 
Salgüero de Juarros.

Salinillas.
San Adrián de Juarros.
San Mames de Burgos.
San Millan de Lara.
Santa Cruz de Juarros.
Santa Olalla de Bureba.
Sanlibañez del Val.
Santovenia.
Sarracín.
Tarda jos.
Torrelara.
Valdeande.
Valdorros.
.Vallarla.
Villaescusa la Solana.
Villafria.
Villagalijo.
Villayuda.
Villalvilla de Burgos.
A'iljamiel de la Sierra.
Villanasur Rio de Oca.
Yillangoaiez.
Villambislia.
Villariezo.
Villasandino.
Villasur de Herreros.
Villorejo.
Vilviestre del Pinar
Vizcaínos.
Urrez.
Yudego.
Zalduendo.
Zumel.

•, ' ; , ti
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

-clones,-hasta -lanío que generalizado par
ios propietarios de casas el sistema de las 
porterías, el cartero no tenga necesidad 
de subir basta los últimos pisos; penoso 
trabajo de que acaso intente huir alguna 
vez si no tiene que responder con el 
cuarto de distribución. Es la segunda 
que, siendo hoy excesivo el número de 
carteros que exige el repartido puntual de 
la correspondencia, el hacer gravitar en 
totalidad sus sueldos sobre el Tesoro pú
blico implica una carga para este de más 
de 4 millones de reales, suma que, dado 
el estado de penuria en que la Hacienda 
nacional se encuentra, no seria bien re
cibido de la opinión el que se hiciera re
caer sobre el Tesoro.

Tendría esta última dificultad el re
medio de embeber en el precio del sello 
el cuarto que hoy percibe el cartero; pero 
esto no seria salvar ninguno de los in
convenientes que présenla el conservar 
este pequeño tributo; y A los muchos que 
en la contabilidad llevaría consigo, añade 
el do que acostumbrado ya el público á 
que el sello ordinario no le cueste mAs 
de medio real, repugnaría el aumento de 
precio hasta el punto de que seria casi 
segura la disminución del movimiento de 
correspondencia.

Pero si es cierto-que estas considera
ciones impiden llevar áefeclo en el día la 
supresión total del cuarto que .comun
mente se llama del cartero, no lo es ménos 
que realizada ya esta mejora en cAsi.lodos 
los países de Europa, y; especialmente, en 
Francia, con el cual sostiene el nuestro 
la mayor correspondencia, la España ha 
tenido que reservarse en los balados pos
tales el derecho de conservar esa gabela, 
lo cual exige que por vía de reciprocidad 
en el extranjero se imponga A nuestras 

á llenar con el poderoso au-xilio de la- 
prensa, cuyo complemento es en este 
punto la facilidad de llevar hasta los úl
timos rincones de España con puntualidad 
y economía los producios de la inteligen
cia. La modificación en baja de las tari
fas de Correos en el ramo de impresos, 
y la supresión del cuarto que como en 
las cartas se exige por su distribución A 
domicilio, resuelven indudablemente osla 
cuestión, puesto que facilitarán A las em
presas periodísticas y editoriales los me
dios de poner.al alcance de las clases más 
humildes el periódico, la revista, el folleto 
y el libro por un precio ínfimo; sin que 
por ello se resientan, en concepto del 
Ministro que suscribe, los ingresos que el 
Tesoro obtiene por este servicio repro
ductivo, toda vez que el fenómeno de 
coincidir el aumento de correspondencia 
con la baja de tarifas ha de realizarse 
indudablemente porque así la experiencia 
lo acredita: siendo seguro además que 
volverán al correo las considerables re
mesas de libros é.jjnpresos que, sacrifi
cando la seguridad y puntualidad en el 
trasporte, huyeron de unas tarifas ele
vadas para ir á acogerse á las de pe
queña velocidad de fprro-carriles.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor i|e 
someter A la aprobación de V. A. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid ;2 de Julio de 1869.= El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasla.

DECRETO.

Artículo l.° Quedará suprimido 
desde el dia 15 del actual el cuarto que 
perciben los carteros por la distribución 

SEÑOR: Tiempo hace que.lampimon 
pública viene reclamando con justicia y 
cou insistente apremio la supresión del 
cuarto que por la distribución de cada 
carta ó periódico se exige como retribu
ción de este servicio, y que cons|il,uye 
una gabela abolida .ya en casi todas las 
naciones de Europa, y que en la nuestra 
presentará dentro de poco hasta la difi
cultad prálica de no poderse cobrar con 
rigorosa exactitud por la desapartapion de 
la unidad monetaria que representa.

Dos dificultades se han ofrecido sin 
embargo á la Administración para unifi
car la retribución del servicio de Correos, 
haciendo desaparecer la irregularidad 
de que la distribución se pague separa
damente del trasporte: es la primera la 
de que siendo el cuarto en carta una ga- 

i ranlia de que la última llegará á manos 
del destinatario cpn puntualidad, no es 
conveniente que esta garantía desapa
rezca, sobre lodo en las gijipdes pobla- 

cailas un recargo que constituye cierta 
especie de humillante represalia, y que 
repugna pagar cuando las cartas de los 
demás países no sufren esta poco agrada
ble excepción. Debe, pues, desaparecer 
el cuarto en carta para las procedentes 
del extranjero si hemos de poder exigir 
que se nos libre del recargo que por vía 
de reciprocidad se impone hoy á nuestra 
correspondencia.

Mas no es esta .sola la reforma que en 
el servicio de.Correos cree de urgente ne
cesidad proponer á V. A. el Ministro que 
suscribe. La propagación de toda clase de 
conocimientos útiles, la ilustración de las 
clases populares llamadas por la Consti
tución á participar de los derechos polí
ticos sin excepción; la formación de cos
tumbres públicas, sin las cuales no.es 
posible que la libertad se afiance; la mo
ralización de las costumbres privadas, 
base del bienestar social, son otras tantas 
necesidades que el Gobierno está llamado 

1 

A domicilio de los impresos y periódicos 
y de las cartas procedentes del ex
tranjero.

Art. 2.° Se aprueba la tarifa pre
sentada con esta fecha por la Dirección ■ -
general de Comunicaciones para el fian- 
queo obligatorio délos impresos de todas 
clases, obras por entregas y libros que 
circulen por el correo en la Peninsula é 
islas adyacentes y en las posesiones de 
España en Ultramar.

Art 5.° El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, así como de.exigir, de 
acuerdo con el de Estado, de las Polen- 
cias extanjeras las franquicias y conce
siones reciprocas al beneficio que á su 
correspondencia respectiva se concede 
por.el art. 1.”

Dado en Madrid á dos de Julio de mil 
ochocientos sesenta v nueve.=Francisco -
Serrano =EI Ministro de la Goberna
ción, Práxedes Maleo Sagasla.

Junla.de
Nuqz.de


.DIRECCION GENERAL D,E COMUNICACIONES.

Negociado 2.* ■
Tarifa para el franqueo obligatorio de los impresos sueltos, obras por entregas

sin encuadernar, libros encuadernados á la rústica, en pasta ó media pasta,
. dirigidos ú la Península é islas adyacentes y á las posesiones de Ultramar.

 

TARA LA PENÍNSULA. BALEARES Y CANARIAS.

PRECIO DEL FRANQUEO.

L° Las.obras por entregas sin.enQuadernar, i 
impresos de todas el,ases, litografías y,grabados, I 
aunque acompañen á periódicos que estén cer- f 
railos con faja y no contengan otro signo ma- ) 
nuscrilo que el sobre, ya sean presentados pol
los autores, editores ó particulares, se fran
quearán fijando en la faja s,ellos por valor de...

Una milésima de escudo, ó 
sea 1/4 de céntimo de peseta 
por cada cinco gramos.ó fran- 
cion de ellos.

2.° Los libros encuadernados á la rúslica, 
cerrados con faja, que no contengan otro signo 
manuscrito que el sobre, ya sean presentados 
por los autores, editores, libreros ó particula
res, se franquearán fijando sellos por valor de..

I Dos milésimas de escudo, ó 
i sea 1|2 céntimo de peseta por 
. cada cinco gramos ó .fracción 
1 de ellos.

5.° Los libros encuadernados en pasta ó j m .* I Tres milésimas de escudo, o
media pasta, y presentados con las mismas I sea 5|4 de céntimo de peseta
condiciones, se franquearán fijando sellos por í P.or cada cinco gramos ó frac-1 ’ 1 J 1 I cion de ellos.valor de.............................. )

tlO'l tWU
PAR,Y CUBA Y PUERTO-RICO, POR BUQUES ESPAÑOLES.

Las obras sin encuadernar, impresos y. lito-1 
grafías con las condiciones ya dichas, se fian- z 
quearán fijando .sellos por valor de.......  |

Los libros encuadernados á la rústica con las i 
expresadas condiciones se franquearán fijando > 
sellos por valor de................. ]

Tres milésimas de escudo, ó 
sea 5[4 de céntimo de peseta 
por cada cinco gramos ó frac
ción de ellos.

Cinco milésimas de escudo, ó 
sea un céntimo y 1[4 de céntimo 
de peseta por cada cinco gra
mos ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados en pasta ó media i Ocho milésimas de escudo, ó, , . ,. . c , sean 2 céntimos de pésela porpasta con las mismas condiciones se franquearan Cada cinco gramos ó fracción 
fijando sellos por valor de J de ellos.

PARA FILIPINAS Y LAS ISLAS DE FERNANDO PÓO, ANNOBON Y CORISCO, 
POR BUQUES ESPAÑOLES Ó EXTRANJEROS.

Las obras sin encuadernar y los demás im-1 n . ... . „ , , .J I Ocho milesimas de escudo, o
presos y litografías con las condiciones ya ex- ( sean 2 céntimos de peseta por 
presadas se franquearán' fijando sellos por | decenos100 gramos ú fru'cion

... ... ... ■. ..: r.;' : ■ . f. ,
Nota Se entiende por libro, para los efectos de esta tarifa, la publicación 

que al presentarse el franqueo excediere de ocho pliegos del tamaño del papel 
sellado ó su.equivalente, ó se encuentre cosido y encuadernado á la rúslica ó en 
pasta ó met|ia pasta.

Otra. Interin se hace una nueva emisión de sellos que pueda adherirse á 
los impresos sueltos sin perjuicio del público, se pagará el importe total del peso 
que presenten al franqueo de estos con los actuales sellos de 5 milésimas en ade
lante, fijando en las fajas de los demás paquetes ó libros los que correspondan á 
su peso.

Madrid 2 de Julio de 1869.—Venancio González.=Aprobado.=Sagasla.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de B urgís.

Quien quisiere hacer postura á los bie
nes de la propiedad de D. Francisco 
Javier Arnaiz y Olmo, vecino que fué 
de esta Ciudad, y ahora lo es de Aza 
Nueva, apreciados en ciento cuatro mil 
setecientos sesenta y ocho escudos, que 
á continuación se expresan.

1.a Una casa sita en esta Ciudad, 
señalada con el número veinte por la 
c?)|e de Lajn-Cal.vy y con ,el diez y siete

por la del Huerto del Rey; tiene por li
mites á su frente que es Mediodía la 
referida calle de Laincalvo en una linea 
de fachada principal de diez y siete me
tros y veinte y siete centímetros, á la 
derecha ú Oriente, casa de D. Policarpo 
Casado, en una línea de medianería de 
veintiocho metros y veintiocho centí
metros; á su izquierda ó Poniente, casa 
de I). Francisco Bajo, en una línea de 
medianería de veintinueve metros y cin- 
cincuenta y cuatro centímetros, y á su 
parle posterior ó Norte la referida calle ' 
del Huerto del Rey, en una linea de fa
chada de diez y seis metros y treinta

centímetros;.por libre de carga, retasada 
en cuarenta y tres mil setecientos cua
renta escudos.

2.a Otra casa en esta misma Ciudad 
y su calle de San Juan, señalada con los 
números catorce, diez-y seis, diez y 
ocho, veinte, veinte y dos y veinte y 
cuatro, y con el número cuarenta por Ja 
calle de la .Puebla, tiene por limites á 
su frente, situado al Norte, la referida 
calle de San Juan, en una línea de fa
chada de veinticinco metros, á su derecha 
situada al Poniente casa y jardín de Don 
Manuel Olavarría, en una línea de me
dianería de treinta y tres metros cuarenta 
centímetros, á su izquierda situada al 
Oriente, casa que perteneció á D. Fran
cisco Culis,.en una linea de medianería 
de veinte metros veinte centimetros, y á 
su parle posterior situada al Mediodía la 
calle de la Puebla, en una linea de fa
chada de veinticinco metros. Dentro de 
esta casa posee en propiedad el Sr. Cura 
párroco de San Lesmes una habitación 
situada en el piso principal con portal y 
escalera independiente, con entrada pol
la calle ile la Puebla; y no conlando el 
valor de esta habitación, ha sido reta
sado el resto del edificio en treinta y seis 
mil cuatrocientos sesenta y cuatro es
cudos libre de carga.

5/ Y otra casa en la misma calle de 
San Juan de esta Ciudad, señalada con 
el número cuarenta y siete, tiene por lí
mites á su frente situada al Mediodía la 
referida calle, en una linea de fachada 
de trece metros diez centímetros, y en la 
parte posterior situada al Norte, terreno 
perteneciente á los herederos de D. Vic
toriano García, en una linea de fachada 
con luces, vistas y golerales, de diez 
metros y ochenta centímetros, á su de
recha que es Oriente, primero casa de 
aquellos herederos en una línea de me
dianería de once metros, sesenta centí
metros, y despues palio de la misma 
propiedad en una línea de fachada con 
servidumbre de luces y vistas á este patio 
de veinticinco metros veinte centímetros, 
y á su izquierda situada al Poniente, 
primero casa de D. Luis Arroyo, en una 
linea de medianería de treinta y dos me
tros y veinte centímetros, y despues con 
terreno de servicio público, al que tiene 
la casa una puerta en una linea de fa
chada de dos metros y cuarenta y cinco 
centímetros, ha sido retasada libre de 
carga en veintitrés mil nuevecienlos se
senta y cuatro escudos.

Que de orden del Sr. D. Lino Duarle 
y Solo, Juez de primera instancia de esta 
Capital y su partido, se sacan á pública 
subasta por término de veinte días, para 
con su valor hacer pago á D. José Mar
tínez de Velasco, de esta vecindad, de

la cantidad de seiscientos.mil reales que 
Ig.resulta ser en deber, acuda á los es
trados de dicho Juzgado el día veinti
nueve del actual .y hora de las doce de 
su mañana,.señalada para su remate, que 
se le admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á derecho.

Burgos cinco de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. = Por man
dado de.su señoría, Santiago Munguira. 
=Y.° B.‘=;EI Juez, Lino Duarle y Solo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Don Julián Hurlado, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente, segundo y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la Capellanía fundada 
en la Iglesia parroquial de Santo Tomás 
de la villa de Covarrubias, provincia de 
■Burgos, por D. Andrés Gil, y última
mente obtuvo como aniversario de misas 
I). Aniceto Iturralde, cuyo fallecimiento 
ocurrió en treinta de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, para que 
comparezcan á deducirle en este Juzgado 
por medio de Procurador autorizado en 
forma, en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este edicto 
en el Boh-lin oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid; pues pasado sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y se seguirá en rebeldía el expe
diente en conformidad á lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento civil; pues asi 
lo tengo acordado á instancia de la re
presentación de D. Francisco Iturralde 
Berganza, vecino de Arévalo en la pro
vincia de Avila, por quien se ha solici
tado la adjudicación como libres.

Dado en Lerma á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Juliañ Hurlado =Pur su mandado, 
Joaquín Martínez.

I). Julián Hurlado, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de Lerma.

Por el presente, segundo y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á lodos los 
que se mean con derecho á los bienes de 
la Capellanía colativa que en la* Iglesia 
parroquial de Santo Tomás Apóstol de 
la villa de Covarrubias fundó D. Juan 
de Juarros. que últimamente poseyó D. 
Aniceto Iturralde, Presbítero, Cura que 
fué en la misma, para que en término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten por medio 
de Procurador autorizado con poder 
bastante á deducir el-que le convenga; y

seiscientos.mil
de.su


üo haciéndolo transcurrido dicho tér
mino, le parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asi lo tengo mandado por 
auto de este día en el expediente pro
movido por D. Francisco Ilurralde Ber- 
ganza, vecino de Arévalo, en que solicita 
se le adjudiquen como de libre disposi
ción los bienes de la • citada Capellanía 
en conformidad á la ley de diez, y nueve 
de Agosto de mil ochocientos cuarenta y 
uno y demás resoluciones que rigen 
en el particular.

Lerma Mayo diez y nueve de mil 
ochocientos sesenta y nueve.= Julián 
Hurtado. = Por su mandado, Modesto 
Revilla.

Don Julián Hurtado, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente, segundo y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la Capellanía colativa 
que en la Iglesia Colegial que fue de 
Cpvarrubias, provincia de Burgos, fundó 
D. Tomás de Solarana, y últimamente 
obtuvo como aniversario de misas Don 
Aniceto Ilurralde, cuyo fallecimiento 
ocurrió en treinta de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, para que 
comparezcan á deducirle en este Juzgado 
por medio de Procurador autorizado en 
forma, en el término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y Gacela de Madrid; pues pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio (pie 
haya lugar y se seguirá en rebeldía el 
expediente, en conformidad á lo dispuesto 
en el articulo doscientos treinta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil; pues asi 
lo tengo acordado á instancia de la re
presentación de D. Francisco Ilurralde 
Berganza, vecino de Arévalo en la pro
vincia de Avila, por quien se ha solici
tado la adjudicación como libre.

Dado en Lerma á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Julian Hurlado. =Por su mandado, 
Joaquín Martínez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Vitoria.

Don Ramón González de Echavarri, 
Notario público y de mesa del Juzgado 
de primera instancia de Vitoria.

Doy fe: que en la causa que en este 
Juzgado se instruye sobro homicidio de 
Gervasio Albaizar, robo y otros escesos 
en el pueblo de Lacorzana, aparece la 
siguiente

Circular.=D. Eduardo Martínez del 
Campo, Juez de primera instancia de 

Vitoria y su partido. A los Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esta provincia 
hace saber: que en este Juzgado se ins
truye causa criminal sobre homicidio de 
Gervasio Albaizar, robo y otros escesos 
en el pueblo de Lacorzana el dia veinte 
y dos del actual, de siete á ocho de la 
mañana por cuatro hombres, tres de 
ellos cubiertas en parlo sus caras con 
pañuelos, de estatura alta y otro mas 
bajo; uno de ellos con manta y otro con 
una chaqueta larga ó gaban muy ancho 
y oscuro. En cuya cansa se ha acordado 
librar la presente circular ostensiva y en 
forma de exhorto á las demás autorida
des de la provincia, por si pudieran 
suministrar algún dato, y con el celo que 
les sugiera averigüen por cuantos medios 
les sea posible qué stigelos fallaron de 
sus respectivos puchos en la mañana 
indicada, y en qué punios estuvieron, 
justificándolo, hasta conseguir quiénes 
puedan ser los cuatro hombres que eje- ' 
cularon el delito de homicidio y robo;
V caso de averiguarse, procedan á su 
captura, poniendo el resultado de sus 
averiguaciones en conocí míenlo de este 
Juzgado, encargándoles la actividad en 
obsequio á la administración de justicia

Dada en Vitoria á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos sesenta y nueve, i 
= Eduardo Martínez del Campo.=Por su 
mandado, Ramón González de Echavarri.

Corresponde fielmente con su original, 
que obra en dicha causa, á que me re- ■ 
mito. Y para que conste, en cumplimiento 
de lo ordenado expido el presento tesli- ■ 
moni» que signo y firmo en Vitoria á i 
veintiséis de Junio de mil ochocientos ■ 
sesenta y nueve.=Ramoii González de i 
Echavarri.

(i;:;..li i >.(S'U 'ÍÍI _

A (juntamiento constitucional de 
Rr asacar la.

El repartimiento del cupo de la con
tribución territorial de este' distrito, 
correspondiente al año económico de 
1869 á 70, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde 
el dia cinco al quince del actual, en cuyo 
tiempo serán oidas las reclamaciones.

Brazacorla 2 de Julio de 1869.=EI 
Alcalde, Lino Orliz.

Ayuntamiento constitucional de írcio.
Desde la fijación de este anuncio en el 

Boletín oficial de esla provincia y ocho 
dias mas, se encontrará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este municipio 
el reparto de la contribución territorial 

correspondiente al próximo año econó
mico de 1869 á 70; los que se crean 
agraviados con respecto al tanto por 
ciento aplicado á su riqueza, reclamarán 
en el cilado término, pasados los cuales 
no se oirá reclamación alguna.

Ircio 2 de Julio de 1869.—El Alcal
de, Sebastian Gabanes.

Anuncios oficiales,

ADMINISTRACION
DEL HOSPITAL DEL REY.

Se sacan á pública subasta las exis
tencias de trigo y cebada de esla Admi
nistración principal y sus Subalternas de 
Briviesca, Quinlanilla Sobresierra y Vi
lladiego, por lotes de 20 fanegas, cuyo 
acto tendrá lugar en esla Administración 
el dia 9 y en las Subalternas el 11 del 
corriente á las 10 de su mañana, con 
arreglo á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en las mismas.

El tipo de subasta será el precio cpie 
hayan obtenido en el mercado del dia 
anterior.

Hospital del Rey 5 de Julio de 1869. 
El Administrador, Primo Herrero López.

ADMINISTRACION
DEL MONASTERIO DE HUELGAS.

El Domigo 18 del actual, y horade 
las 11 del mismo, se arrendarán en 
pública subasta en el local que ocupa 
esla Administración, varias lieras radi
cantes en Cebadilla Solcbrin, propiedad 
de este Monasterio.

El preció y condiciones se hallarán de 
manifiesto en la expresada oficina, y se 
adjudicarán al mejor postor.

Huelgas 6 de. Julio de 1869. = EI 
Administrador, Melilon Echevarría.

zt Icaldía constitucional de Villaverde 
Alogi na.

El dia 3 del actual se agregaron al 
ganado lanar del Mayoral Esteban Gó
mez, de este pueblo, ocho corderos cuyo 
dueño se ignora, no obstante haberse 
anunciado en los pueblos inmediatos; y 
se publica por medio del Boletín oficial 
á fin de (pie llegando á su noticia pueda 
pasar á recogerlos.

Villaverde Mogma 5 de Julio de 1869. 

=El Alcalde, Gregorio García Santos.

A nuncios parti culares.

FINCAS EN VENTA.

Por los testamentarios, viuda 
y heredera del finado D. Fermín 
Iñiguez se venden una casa en 
la calle de la Llana de Afuera, 
núm. 13, de esta Ciudad y va
rias tierras radicantes en el tér
mino de la misma. La subasta 
pública exlrajudicial se verificará 
el 11 de Julio próximo y hora 
de las once de su mañana en la 
Notaría de D. Tibürcio Martin 
Delgado, calle de Cantarranas, 
núm. 17, donde se facilitarán á 
los que lo deseen las noticias 
necesarias.

Burgos 26 de Junio de 1869.

i______ _ ____

A voluntad de su dueño, se 
enagena la tercera parle de la 
casa de la Plaza Mayor señalada 
con el núm. 1, con vistas al 
Espolón y medianera con la 
Casa Consistorial.

El que guste interesarse en su 
compra puede tratar de ajuste 
con D. Timoteo Arnáiz, que vive 
en los portales del Mercado, nú
mero 17, quien dará todas las 
explicaciones que se deseen.

ÓRGANO-CONRADO.
___

PRIVILEGIO DE INVENCION.

Con dicho instrumento se tocan Misas, 
Vísperas y cuanta música se necesite en 
una iglesia, en el tono, modo y forma 
que tengan costumbre, sin necesidad de 
organista ni saber música; un niño, un 
labriego cualquiera, aprende á mane
jarlo bien en un solo dia. Las voces son 
excelentes, y su solidez á toda prueba. 
Hay de cuatro precios, para que estén al 
alcance de los pueblos mas pequeños. 
Se envían diseños litografiados y pros
pectos. El pago se hará al conlado, ó 
parle al conlado y' el resto á plazo ó 
plazos; la primera entrega será despues 
de recibirlo el comprador y quedar sa
tisfecho: Se están fabricando nueve, y se 
dirá para donde son, para que puedan 
informarse los Sres Párrocos.

Gran surtido de Harmoniuns y Pianos, 
espárteles y extranjeros, con las mismas 
condiciones de venta y pago.

Dirigirse al invenior y .almacenista, 
Conrado García, de Pamplona. 1—5

AVISO.
Desde el dia l.° del mes actual 

el Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta pro
vincia se imprimo en el Estable
cí m i e n lo d e D. A n se 1 m o Ca r i nena, 
en donde se venden los números 
sueltos y se admiten suscricior.es.

ImPHi.NTa de la Di-litación próviNcial.

suscricior.es

